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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión.  
2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Armando Ríos Piter.      

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Radio, Televisión y Cinematografía. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de Gobernación para vigilar que las transmisiones de radio y televisión dirigidas a la población infantil 
promuevan la cultura de la no violencia, el respeto por los derechos humanos, la igualdad y la no discriminación. Facultar a la 
Secretaría de Educación Pública para elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población infantil cuya 
base sea el respeto por los derechos humanos y la cultura de la no violencia. Incluir en la programación dirigida a la población infantil 
que transmitan las estaciones de radio y de televisión, promover una alimentación nutritiva y equilibrada. Establecer que los 
solicitantes de permisos para estaciones indígenas deberán presentar una constancia de pueblo o comunidad indígena expedida para 
efectos de la solicitud de mérito por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Prever que en materia electoral, 
así como lo relativo al cumplimiento de los tiempos que correspondan al Estado diariamente, en los casos de las estaciones que operen 
bajo la figura de red o cadena, se considerará cumplida la obligación de los concesionarios y permisionarios de dichas estaciones al 
transmitir las pautas, programación o propaganda que las autoridades correspondientes entreguen a la estación que haya sido designada 
como estación de origen.  

No. Expediente: 3212-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

���� Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 5o.- … 
 
 
 
 
I a IV.- … 

 
No tiene correlativo 

 
 
Artículo 10.- … 
 
I.- … 

 
II.- Vigilar que las transmisiones de radio y televisión dirigidos a 
la población infantil propicien su desarrollo armónico, estimulen 
la creatividad y la solidaridad humana, procuren la comprensión 
de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 
Federal de Radio y Televisión. 
 
Artículo Primero. Se reforma el inciso V del artículo 5, el inciso 
II del artículo 10, el inciso IV del artículo 11, el primero y 
segundo párrafo del artículo 13, la fracción I del artículo 20, se 
agrega el artículo 49 Bis, se adiciona una fracción VI al artículo 
59 Ter, se reforma el primer párrafo del artículo 60 y se agrega el 
artículo 79-B a la Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar 
conforme al tenor literal siguiente: 
 
“Artículo 5. La radio y la televisión tienen la función social de 
contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y el 
mejoramiento de las formas de convivencia humana. Al efecto, a 
través de sus transmisiones, procurarán: 
 
...  
 
V. Contribuir al respeto, promoción y difusión de los derechos 
humanos de las personas”.  
 
“Artículo 10. Compete a la Secretaría de Gobernación 
 
... 
 
II. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión dirigidos a 
la población infantil propicien su desarrollo armónico, estimulen 
la creatividad y la solidaridad humana, procuren la comprensión 
de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad 
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internacional. Promuevan el interés científico, artístico y social de 
los niños, al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso 
formativo. 
 
 
 
III a VI.- … 

 
Artículo 11.- … 
  
 
I a III.- … 

 
IV.- Elaborar y difundir programas de carácter educativo y 
recreativo para la población infantil. 
 
 
V a IX. … 

 

Artículo 13.- Al otorgar las concesiones o permisos a que se 
refiere esta ley, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán 
ser: comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, 
escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 
 
Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones 
oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o 
las que establezcan las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso.  
 
 

internacional y promuevan la cultura de la no violencia, el 
respeto por los derechos humanos, la igualdad y la no 
discriminación. Promuevan el interés científico, artístico y social 
de los niños, al proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso 
formativo”. 
 
 
 
“Artículo 11. La Secretaría de Educación Pública tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
... 
 
IV. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y 
recreativo para la población infantil cuya base sea el respeto por 
los derechos humanos y la cultura de la no violencia”.  

 
 

 
“Artículo 13. Al otorgar las concesiones o permisos a que se 
refiere esta ley, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán 
ser: comerciales, oficiales, culturales, indígenas, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 
 
Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones 
oficiales, culturales, indígenas, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo 
requerirán permiso”. 
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Artículo 20. … 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
II a III.  … 

 
 
 
 
 
 
 

 No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 59-TER. … 
 

“Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se 
otorgarán conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la 
información a que se refieren las fracciones I, III, IV y V del 
artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y 
servicio de la estación. 
 
Los solicitantes de permisos para estaciones indígenas 
deberán presentar una constancia de pueblo o comunidad 
indígena expedida para efectos de la solicitud de mérito por la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en términos del artículo 2 de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas”.  
 
 
 
“Artículo 49 Bis. Dos o más estaciones podrán ser operadas 
bajo la figura de red o cadena, ya sea regional o nacional.  
 
La figura de red o cadena, se refiere al enlace o a la 
retransmisión del contenido programático que se origine en la 
estación que para tal efecto sea designada como la estación de 
origen, mediante la notificación correspondiente a la 
Comisión.  
 
En una misma red o cadena se podrán enlazar únicamente 
estaciones de la misma naturaleza y propósito, ya sean 
concesiones o permisos.”  
 
“Artículo 59-TER. La programación general dirigida a la 
población infantil que transmitan las estaciones de radio y de 
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I a V. … 

 
No tiene correlativo 

 
Artículo 60.- Los concesionarios de estaciones radiodifusoras 
comerciales y los permisionarios de estaciones culturales y de 
experimentación, están obligados a transmitir gratuitamente y de 
preferencia: 
 
I a II.- …  

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

televisión deberá  
 
...  
 
VI. Promover una alimentación nutritiva y equilibrada.”  
 
“Artículo 60. Los concesionarios de estaciones radiodifusoras 
comerciales y los permisionarios de estaciones culturales, 
indígenas y de experimentación, están obligados a transmitir 
gratuitamente y de preferencia:...”. 
 
 
 
“Artículo 79-B. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 79-
A de esta ley, así como lo relativo al cumplimiento de los 
tiempos que correspondan al Estado diariamente, en los casos 
de las estaciones que operen bajo la figura de red o cadena 
conforme a lo previsto en el artículo 49 Bis, se considerará 
cumplida la obligación de los concesionarios y permisionarios 
de dichas estaciones al transmitir las pautas, programación o 
propaganda que las autoridades correspondientes entreguen a 
la estación que haya sido designada como estación de origen 
conforme al artículo 49 Bis”.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


